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PCIA DE CORDOBA – REP. ARGENTINA 

  DECRETO Nº  016 /2023 

 El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de  Balnearia, a los diez  (10)   del mes de 

marzo de dos  mil veintitrés.--  

VISTO:  

                          La construcción de mil seiscientas (1.600) aulas, en el marco del “PROGRAMA 

AURORA”  y el Convenio firmado entre la Municipalidad de  Balnearia y el Ministerio de 

Educación de la Provincia de Córdoba.-  

 

Y CONSIDERANDO:                                              

                           Que, de acuerdo a las disposiciones contenidas en la reglamentación del 

mencionado Programa, se torna necesario proceder a designar un (1) responsable Técnico 

de las obras a ejecutar, en las formas y condiciones tal lo especificado en la normativa que 

regula el funcionamiento del Programa de referencia;  

                             Por tal motivo  se entiende conveniente proceder a designar por medio del 

presente a la profesional, arquitecta Silvia Pegoraro, contando   para ello con la anuencia  

de  Secretarios y Directores que conforman el Departamento Ejecutivo, conforme 

organigrama Municipal;  

POR TODO ELLO 

 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE BALNEARIA  EN USO DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE  

DECRETA: 
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ARTICULO 1º: DESíGNASE como RESPONSABLE TÉCNICO de la Obra  “Reparación integral 

de Batería de Sanitarios en el I.P.E.T.y M. N° 261 "San José" de Balnearia  en el marco del 

“PROGRAMA AURORA”, según contrato entre de la Municipalidad de  Balnearia y el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, a la  profesional, Señora 

Silvia Neda Pegoraro - DNI  Nº 30.623.748, Matrícula Prof. 1-9598 , con domicilio en la calle 

Vélez Sarsfield 575 de la localidad de Balnearia, Provincia de Córdoba. - - - - - - - - - -  

ARTÍCULO 2°: REFRÉNDESE  el presente  por   la  Secretaría  de Ciudadanía Gestión Y 

Gobierno Sr.. Lucas Ezequiel Palacios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ARTÍCULO 

3°: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Boletín Municipal y  

Archívese-. 

 


